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OFICIO No. SC.1J.DJDL.08. *» 

- Distrito Metropolitano de Quito, a l6 SET. 2008" 

Señorita ingeniera comercial 
Azucena del Rocio Viñan Chávez 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que por Resolución NO 
08.Q.1J. de 12 SEB223 ¡y en virtud de las atribuciones 
conferidas” por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resolución N* ADM-08239 de 14 de julio de 2008, nombro a usted 
Liquidadora de BAO LI IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES CIA. LTDA., 

EN LIQUIDACIÓN. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el 

desempeño de sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los diez días siguientes a su 
aceptación. 

En su calidad de Liquidadora, le corresponde la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se 
le confiere todos los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de 
Compañías y el estatuto social. 

Atentamente, 

de 4d Polida tas 
MARÍA DE LOURDES ATIAGA CAÍCEDO 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS. 

Acepto el nombramiento de Liquidadora de la compañía 

  

Ing. Com. ú 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

LIQUIDADORA a al ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
EXMP/ 
Ref. 210 Po 
Exp. 150798 Quito a SE 212 2008 
rámite 5775-1 PRA 
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Con esta fecha queda inscrito el presente 
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Raúl GayBor £ecaira 
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ZON:Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución número 08.Q.IJ. TRES MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE de la SRA. DIRECTORA JURÍDICA DE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS de 17 de septiembre del 2.008, bajo 

el número 4370 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomo nota al margen de la inscripción 
numero 3536 del Registro Mercantil de veinte y ocho de noviembre del año dos mil tres, a fs 

-. 3056, Tomo 134, lo referente a EX esolución No.- 06.Q.1J.3373 de 15 de 

septiembre del 2.006, a la Compg S 4 [ACIONES Y EXPORTACIONES 

CIA. LTDA.”, debiendo lam misma».cóndnliar [90 el proceso de DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN en formál'¡ individ dital pr dé lo es blecido en el Decreto 733 de 
22 de agosto de 1975, pliblicado e 878 de 29 de agosto del mismo año.- 
Se da así cumplimiento a. 16 disp eh sL/A. INTÓ de la citada Resolución.- Se 
fijo un extracto pap conser ha a jos seis meses, Sdún 16, ordena la Ley, signado con el 

bajo e), número dq927 Quito, a veintiocho de 
POR.- A 
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